ALTA DE SEGURO
SI ES ASEGURABLE Y APROBADO POR LAS COMPAÑIAS

REQUISITOS:

Tener entre 14 y 64 años de edad.

Ser personal en actividad en relación de dependencia

Encontrarse al servicio del tomador

Es posible aplicarle el descuento por el costo del seguro (prima)

CIRCUITO PARA ADHERIR AL PERSONAL
1. Entregue la Solicitud Individual de Incorporación al Seguro y FLyer (folleto de notificación).

2. Pida al solicitante que complete la solicitud con todos los datos requeridos y que verifique que sean todos correctos (especialmente la información del contacto)

3. Pídale que firme el formulario original, el duplicado blanco, el triplicado rosa y el cuadriplicado amarillo de la  Solicitud (4 firmas en total) y también el Flyer.

4. Certifique la solicitud completada.

5. Informe al solicitante que la cobertura iniciará a partir del momento en que las compañías aprueben la solicitud y se aplique el descuento correspondiente en el recibo de Haberes.

6. Remita toda la documentación (Solicitud Individual de Incorporación al Seguro y Flyer) al Área Seguros

DESIGNACION DE BENEFICIARIOS
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIOS:

Puede ser persona física (preferentemente mayor de 21 años, o si es menor, dejar constancia del tutor a cargo) o persona jurídica.

Puede designarse la cantidad de beneficiarios que se desee, aunque sugerimos no más de tres.

Puede distribuirse el beneficio de indemnización en partes iguales o con porcentajes diferentes.

DATOS DEL BENEFICIARIO:

Verifique que el solicitante haya consignado los datos requeridos del beneficiario en la Solicitud Individual de Incorporación al Seguro.

Si es persona física:

· Nombre y Apellido Completo.

· Tipo y Número de Documento de Identidad

· Tipo de parentesco existente entre ambos (asegurado y beneficiario). Dato obligatorio en caso de no ser familiar directo (padre, madre, cónyuge e hijos).

· Fecha de nacimiento.
Si es persona jurídica:

· CUIT

· Nombre de la entidad.

